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RESUELVE PRESENTACIONES QUE INDICA 
 
RES. EX. N° 11/ROL D-103-2022 
 
Santiago, 30 de enero de 2025 

 
VISTOS:  
 
Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
“LOSMA”); en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880, que 
Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado (en adelante, “Ley N° 19.880”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del 
año 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia 
del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 2.207, de 25 de noviembre de 2024, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que fija la Organización Interna de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento 
en la Res. Ex. N°349, de 22 de febrero de 2023, que Fija las reglas de funcionamiento de Oficina de 
partes y Oficina de transparencia y participación ciudadana de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (en adelante, “Res. Ex. N° 349/2023”); y en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de 
la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, 
y sus modificaciones.  
 

CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO D-103-2022 
 
1 Por medio de la Res. Ex. N° 1/Rol D-103-2022, de 9 

de junio de 2022, la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante e indistintamente, “SMA” o 
“Superintendencia”) procedió a formular cargos en contra de Agrícola Super Limitada (en adelante e 
indistintamente, “empresa” o “titular”), por haberse constatado hechos constitutivos de infracciones 
a la Resolución Exenta N° 410, de 13 de agosto de 1998 (en adelante, “RCA N° 410/1998”), de la 
Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región Metropolitana, que calificó ambientalmente 
favorable el proyecto “Grupo N° 22 Sector Longovilo” (en adelante, el “Proyecto”). La formulación de 
cargos fue notificada personalmente con fecha 10 de junio de 2022. 

2 Con fecha 5 de julio de 2022, estando dentro de 
plazo ampliado mediante la Res. Ex. N° 2/Rol D-103-2022, el titular presentó un programa de 
cumplimiento (en adelante, “PDC”), junto con sus respectivos anexos, mediante el cual propone 
hacerse cargo de los hechos infraccionales contenidos en la Res. Ex. N°1/Rol D-103-2022.  

3 Mediante las Res. Ex. N°4/Rol D-103-2022 y Res. 
Ex. N°6/Rol D-103-2022, de fechas 30 de septiembre de 2023 y 26 de febrero de 2024, 
respectivamente, se formularon observaciones al programa de cumplimiento propuesto por la titular, 
por lo que esta última presentó programas de cumplimiento refundidos con fechas 16 de noviembre 
de 2023 y 21 de marzo de 2024. 
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4 En razón de lo anterior, con fecha 10 de julio de 
2024, mediante la Res. Ex. N° 8/Rol D-103-2022, se aprobó el programa de cumplimiento presentado 
por Agrícola Super Limitada con fecha 21 de marzo de 2024, con las correcciones de oficio indicadas 
en dicho acto, y se suspendió el procedimiento sancionatorio en su contra. 

5 Posteriormente, mediante presentación de 3 de 
septiembre de 2024, la sociedad Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada (en adelante, 
“Ganadera”), solicitó: i) ser considerada parte interesada en el procedimiento sancionatorio, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 19.880, por las razones que ahí indica; ii) tener por 
acompañados los documentos que indica y; iii) confiere poder al abogado, don Cristian Silva Johnson. 

6 Al respecto, mediante Res. Ex. N° 9/Rol D-103-
2022, de 4 de octubre de 2024, esta Superintendencia resolvió que previo a proveer la presentación 
de la Ganadera, esta debía acompañar documentos que permitieran acreditar el vínculo contractual 
referido con la titular, así como la propiedad de la Ganadera sobre los predios aparentemente 
afectados por las descargas efectuadas por Agrícola Super Ltda. En dicha instancia también se le dio 
traslado a la titular, sobre la mencionada presentación. 

7 Con fecha 24 de octubre de 2024, y dentro del 
plazo ampliado mediante Res. Ex. N° 10/Rol D-103-2022, la titular evacuó traslado, exponiendo 
consideraciones relativas a la eventual resolución de la solicitud presentada por Ganadera Rinconada 
de Longovilo Limitada. Al respecto, señala que la Ganadera no tendría la calidad de interesada, toda 
vez que los predios de su propiedad no fueron objeto del presente procedimiento sancionatorio y por 
tanto no fueron incluidos en el PDC. Aquello pues indica que, por un lado, la acidificación de suelos 
ocurrida respecto del predio denominado “Agrosuper Suelo Super” está siendo abordada en el PDC 
que se encuentra en ejecución. Y, por otro lado, menciona que el predio “Agrosuper Suelo Super” es 
de propiedad de Agrícola Super Limitada y no de la Ganadera. A mayor abundamiento, indica que los 
predios que si corresponden a la Ganadera, no han sido regados durante la temporada 2024-2025. 

8 Por su lado, con fecha 25 de octubre de 2024, la 
Ganadera realizó una presentación, acompañando los siguientes antecedentes: i) copia del contrato 
celebrado entre Agrícola Super Limitada y Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada, con fecha 20 de 
febrero de 2002; ii) copia de plano denominado “PSFD Rinconada de Longovilo”, de 15 de febrero de 
2023, elaborado por .O2 Renewables y; iii) copia del Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2018-
2286-XIII-RCA, elaborado por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

II. SOLICITUD DE GANADERA RINCONADA DE LONGOVILO 

LIMITADA EN EL PROCEDIMIENTO D-103-2022 

9 El artículo 21 de la Ley N° 19.880, establece quienes 
se entenderán como interesados en el procedimiento administrativo, contemplando para ello tres 
supuestos de aplicación, las que dan cuenta de una mayor o menor vinculación con el procedimiento 
y sus posibles efectos. Específicamente el numeral 3 dispone que se entenderán como parte interesada 
en el procedimiento administrativo “Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan 
resultar afectados por la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído 
resolución definitiva” (énfasis agregado). 

10 Como se indicó anteriormente, con fecha 3 de 
septiembre de 2024, Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada presentó un escrito en el cual solicitó 
ser considerada como parte interesada en el presente procedimiento sancionatorio, fundando su 
solicitud en una relación contractual con la titular, en virtud de la cual la Ganadera debía recibir los 
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Residuos líquidos Industriales (en adelante, “RILes”) que generara el proyecto “Grupo 22”, por lo que 
ha recibido estos durante los últimos años, al igual que los RILes de los grupos 14, 15 y 16. 

11 Al respecto, la Ganadera indicó que desconoce el 
volumen de los RILes infiltrados en sus terrenos, así como también de los parámetros físicos, químicos 
y biológicos de estos. Por otro lado, menciona que, de la revisión del expediente sancionatorio, ha 
tomado conocimiento de un perjuicio causado al predio de propiedad de la Ganadera, toda vez que 
menciona el Considerando 31° de la Res. Ex. N°8/Rol D-103-2022, el cual se refiere a que el predio 
denominado “Agrosuper Suelo Super” de 30 há. debiera tener un suelo ligeramente ácido, sin 
embargo, tiene un suelo extremadamente ácido, indicando que el predio en cuestión es de propiedad 
de Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada. 

12 Adicionalmente, en respuesta al previo a proveer 
de esta SMA, la Ganadera en su presentación de 25 de octubre de 2024 informó que los predios de su 
propiedad, regados por Agrícola Super Limitada y afectados a causa de esto, son los denominados 
“Marín”, a diferencia de lo indicado en su presentación inicial, en la que señala que el predio de su 
propiedad sería el denominado “Agrosuper Suelo Super”. Por otro lado, entregó mayores 
antecedentes respecto de la ubicación de los predios de su propiedad. 

13 En razón de aquello, es que del análisis entre la 
información entregada por Ganadera Rinconada de Longovilo en sus presentaciones, y los terrenos 
informados por la titular que forman parte de los Planes de Aplicación de Purines (PAP) de las 
temporadas 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021, así como los terrenos efectivamente regados con 
efluentes del sistema de tratamiento de purines en la temporada 2017-2018, los que constan en el 
presente expediente, se puede concluir que los predios de propiedad de la Ganadera han sido regados, 
y considerados para riego, en los PAP presentados por Agrícola Super Limitada, para las temporadas 
indicadas.  

14 En particular, los predios de la Ganadera que son 
referidos en los Planes de Aplicación de Purines son los siguientes: 

Tabla 1. Predios de Ganadera Rinconada de Longovilo considerados en PAP 

Predio en Plan de 
Aplicación de Purines 

de Agrícola Super 
Ltda. 

Propiedad de Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada 
según de inscripción de dominio 

“Marin” con cultivo de 
nogales 

Parte de la Parcela N° 8, correspondiente a la Parcelación del 
Fundo Longovilo, rol de avalúo fiscal N° 17-55 

“Marin” con cultivo de 
almendros 

Lote N°2, de la subdivisión de la Parcela N° 11 del Ex Fundo 
Longovilo, rol de avalúo N° 17-190 

el Lote A, de la subdivisión de diversas Hijuelas del ex Fundo 
La Rinconada, rol de avalúo N° 17-196 

Fuente: Elaboración propia en base a información entregada por Ganadera Rinconada de Longovilo y por 
Agrícola Super Limitada. 

15 En este sentido, la Ganadera acompañó copia de 
las inscripciones de dominio de los predios indicados en el considerando precedente, emitidos por el 
Conservador de Bienes Raíces de Melipilla, por lo que se tiene por acreditado su dominio respecto de 
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ellos y que dichas propiedades han sido regadas con efluentes provenientes del sistema de 
tratamiento de RILes de Agrícola Super Limitada. 

16 En cuanto a la copia del contrato celebrado entre 
Agrícola Super Limitada y la Ganadera presentado, cabe indicar que este es un acto entre privados que, 
si bien, establece un vínculo contractual entre ambas partes, no en determinante en lo que se 
revolverá en la presente resolución. 

17 En razón de lo expuesto, se tiene por acreditado 
que la Ganadera posee un interés individual que puede ser afectado por la resolución del presente 
procedimiento sancionatorio, en tanto es propietaria de predios con destino agrícola que han sido 
regados con efluentes provenientes del sistema de tratamiento de RILes provenientes del Grupo 22 de 
Agrícola Super Limitada, y ha sido considerado dentro de los PAP de temporadas pasadas, por tanto, 
se puede ver afectado por las acciones de la titular, en el contexto de la ejecución del PDC actualmente 
aprobado. 

18 Asimismo, cabe mencionar que, dado que el 
procedimiento sancionatorio D-103-2022 se encuentra con un programa de cumplimiento aprobado y 
en ejecución, de conformidad con lo resuelto en la Res. Ex. N° 8/Rol D-103-2022, en el mismo aún no 
ha recaído resolución definitiva, a la espera de determinar la ejecución satisfactoria o insatisfactoria 
del PDC, tras lo cual se dictará el acto de término que corresponda. 

19 En razón de todo lo expuesto, es que Ganadera 
Rinconada de Longovilo Limitada será considerada como interesada en el procedimiento 
sancionatorio D-103-2022, de conformidad con el artículo 21 N°3 de la Ley N° 19.880. 

 
RESUELVO: 

 
I. OTORGAR EL CARÁCTER DE INTERESADO en el 

presente procedimiento sancionatorio a Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21 Numeral 3°, de la Ley N° 19.880. 

 
II. TENER POR PRESENTADO E INCORPORADO AL 

EXPEDIENTE SANCIONATORIO el escrito de Agrícola Super Limitada, de fecha 24 de octubre de 2024. 
 

III. TENER POR PRESENTADO E INCORPORADO AL 
EXPEDIENTE SANCIONATORIO el escrito de Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada, de fecha 25 de 
octubre de 2024, y los documentos anexos. 

 
IV. SOLICITAR A GANADERA RINCONADA DE 

LONGOVILO LIMITADA, que, junto con la siguiente presentación que efectúe en el presente 
procedimiento sancionatorio indicar casilla de correo electrónico, a fin de notificar las futuras 
resoluciones del presente procedimiento administrativo. Cabe señalar que, en caso de solicitar que las 
resoluciones futuras sean notificadas mediante correo electrónico y ser concedido por esta 
Superintendencia, las resoluciones se entenderán notificadas el mismo día de su remisión mediante 
correo electrónico. 
 

V. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por otros 
de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, al representante legal de Agrícola Super 
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Ltda., domiciliado en  
  

 
  Asimismo, notificar por carta certificada, o por otro 
de los medios que establece el artículo 46 de la ley N° 19.880, a Mario Arturo Roberto Torres Chadwick, 
representante de Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada, domiciliado en  

 
 

VI. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO al 
interesado Gustavo Mauricio Chacón Pérez al correo electrónico indicado para estos efectos en el 
marco de este procedimiento. 
 
 
 
 
 

Daniel Garcés Paredes 
Jefatura de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
FPT/VVF 
Notificación conforme al artículo 46 de la Ley N° 19.880: 

- Representante legal de Agrícola Super Ltda., domiciliado en  
 

- Mario Arturo Roberto Torres Chadwick, representante legal de Ganadera Rinconada de Longovilo Limitada, 
domiciliado en  

Correo Electrónico:  

- Gustavo Mauricio Chacón Pérez a la casilla:   
 
Rol D-103-2022 
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